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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 7 5.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm.
Los Alcaldes constitucionales, destacamen

tos de la Guardia civil y empleados de se
guridad pública procurarán la captura de los 
individuos espresados á continuación, y en el 
caso de conseguirla los remitirán bien escol
tados á disposición de las autoridades que 
los reclaman. Zaragoza 49 de Noviembre de 
^8U5.= Antonio Oro.

José González Gil, del Regimiento infante
ría de Galicia, natural de la Parroquia del 
Requejo, pelo y cejas castaño, ojos Ídem, co
lor blanco, nariz afilada, barba lampiña.

Manuel Argente, del mismo Regimiento, 
natural de Tollosa, estatura 5 pies í pulga
da 5 líneas, pelo y cejas rubio, ojos azules, 
color moreno, nariz regular, barba poca.

Francisco Roca, del mismo Regimiento, 
natural de Tortosa, estatura 5 pies 4 pulga
da 8 líneas, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, color sano, nariz regular, barba nada.

Mateo Andreu, del mismo Regimiento, na
tural de Totana, estatura 5 pies 8 líneas, pe
lo y cejas castaño, ojos pardos, color trigue
ño, nariz regular, barba nada.

Cayetano Fernandez, del mismo Regi
miento, natural de Cri vi líente, estatura 5 
pies 4 pulgada 2 líneas, pelo y cejas casta
ño, ojos pardos, color moreno, nariz afilada, 
barba nada.

Luis Grande, procedente de Madrid en el 
último reemplazo, natural de Pozo Rubio, 
estatura 5 pies 6 líneas, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, color bueno, nariz regular, bar
ba poca. , . . -

Antonio Cano, del Regimiento provincial 
de Huesca, natural de Fañanas, estatura 5 
pies 4 pulgada, pelo y cejas castaño, ojos 
garzos, color bueno, nariz regular, barba 
lampiña. . ,

Juan Pardo, del mismo Regimiento, na
tural de Larres, estatura H pies 44 pulgadas, 
pelo y cejas castaño, ojos garzos, color bue
no, nariz regular, barba lampiña. ,

José Domínguez Ruiz, del Regimiento in
fantería de Borbon número 4 7, natural de 
Ferez, pelo y cejas negro, ojos castaños, co
lor trigueño, nariz aguileña, barba poca, bo
ca regular. . .

Ensebio González, del mismo Regimiento, 
natural de Fondevilla, estatura 5 pies II pul
gadas, pelo y cejas castaño, color trigueño, 
nariz regular. , .

Juan Espan, del mismo Regimiento, na
tural de Hospitalet, estatura U pies 44 pul
gadas, pelo y cejas castaño, color trigueño, 
nariz regular, barba Ídem.

José Gene, del mismo Regimiento, natu
ral de Tortosa, estatura 5 pies 2 pulgadas 
7 líneas, pelo y cejas castaño, color trigueño, 
nariz regular, barba poca.

José Antonio Sánchez, del de S. Fernando, 
natural de Meda, pelo y cejas castaño,ojos par
dos, color trigueño, nariz regular, barba nada.

Antonio Marin, del mismo Regimiento, 
natural de Garabasa, pelo y cejas castaño.
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ojos pardos, color bueno, nariz gruesa, bar- 
ha poca.

Reclamados por el Excmo. Sr. Capilan 
General de este Ejército y Reino.

Migue) Matias, natural de Caspe, desertor 
del presidio de esta Capital, de 27 años de 
edad, estatura 5 pies 6 pulgadas, pelo cas
taño oscuro, ojos melados, nariz gruesa, bar
ba pob ada, cara regular, color moreno, gi
tano y bastante grueso, reclamado por el Co- 
manda^te de dicho presidio.

Floréncio Gutiérrez (a) eI bastonero, re- 
clamadopor el Juez de 1.a instancia del cuar- 
tei del Pilar.

Cipnano Rueda, bastante royo, de media
na edad, robusto, viste calzón y chaqueta, 
redamado por el Juez de l.a instancia del 
cuartel de S. Pablo.

Antonio Oros, natural de Muel, edad 17 
anos, estatura baja, pelo castaño, ojos azules, 
nariz reguiar, barba lampiña, cara redonda 
comr encarnado, viste calzón de mahon ver
de, faja azul, sin chaqueta, manta vieja cal
cillas recias sin travilla y pañuelo encar
nado en la cabeza con flores amarillas: viaja 
con pasaporte de Manuel Navarro, vecino 
de Caspe; reclamado por el Comisario de Se
guridad pública de dicha vílja de Caspe.

Cristóbal Viamonte, vecino de Fuentes de 
Ebro, de 28 años de edad, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos garzos, cara regular, 
nanz a.lada, barba poblada, viste ^,111, 
del país; con calzón corto y chaqueta de es
tameña negra, chaleco de pana azul, calcillas 
de estrivera, alpargatas fusileras y manta 
blanca con pañuelo en la cabeza, presu
miéndose estar herido de. la cabeza de un 
garrotazo, aclamado por el Juez de 4.a ins
tancia de Pina.

Francisco Planas y Valldeperar, quinto 
prófugo del pueblo de Alcover, viaja con pa
saporte espedido en Reus con nombre, na
turaleza y edad supuestos.

■ Señas de dicho Planas
Edad 20 -. ños, estatura regular! J»Io cas

taño, ojos pardos, nariz afilada, barba lam- 
pifia. ■

Idem particulares.
Lna peca en la papada.

INúm. 7H6.

Circular núm. J/55.
Habiendo tomado en condderbcion ¡as 

«artas reclamaciones que dirigieron á este 
Gob.erno poUtico los acreedores censa
listas contra los fondos de la exlinsrutda. 
casa de la comunidad de Calatarud, se ins
truyo el cmresp.mdiente expediente con el 
objeto de proceder á la liquidación de los 

créditos pertenecientes á la citada casa, y 
adoptar el medio de extin^uii los, cuyo ex- 
pcdicnte creí oportuno elevarlo a consulta 
del Gobierno de 6. M y t on jecha 8 de 
Setiembre, último se me ha comunicado por 
el iVhnisterio de la Gobtrnccicn de la Pe
nínsula la Real orden siguiente.

, Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula. =■ Sección de Contabilidad. = He 
dado cuenta á la Reina del expediente que 
V. S. remitió en consulta al Ministerio de 
mi cargo en 28 de Junio último, relativo á 
la liquidación de los censos y obligaciones 
que tiene sobre sí la Ramada comunidad de 
Calatayud que creada por"privilegio del Rey 
1). Alfonso 1.° de Aragón para que los 50 
pueblos que la componian resistiesen los im- 
basiones de los sarracenos, mediante la do
nación de ios terrenos que se les designa
ron, carece hoy de objeto y de medios para 
cubrir sus obligaciones no obstante las mo
dificaciones que desde aquellos remotos tiem
pos ha sufrido en todas r u s partes esta 
institución especial. Enterada S M. y con
siderando no tan solo que el objeto político 
de la comunidad citada ha cesado, quedan- 
do^por consiguiente reducida á una manco
munidad ó lucrpo colectivo poseedor de bie
nes cuyo valor se regula en un millón dos
cientos tres mil setecientos catorce rs., sino 
de que apareciendo estos como insuficientes 
para ti pago del conjunto de acreedores que 
contra el resultan hasta en cantidad de cua
tro millones seiscientos mil cuatrocientos no
venta rs , tiene precisión de disolverse tal 
asociación con el menor gravamen posible de 
esos misinos acreedores; ha tenido á bien man
dar que V. S. en Union con la Junta de la 
comunidad, en quien reside la acción admi
nistrativa de este cuerpo colectivo, proceda 
a a liquidación de créditos previa escitacion 
a ios acreedores, entable las trausaciones que 
corresponda por los medios que V. S. pro
pone en su referida comunicación j y vrrifi- 
cade ,1 arreglo mas conveniente, lo someta, 
á la dehberacmn déla Diputación provincial 
pues que eun ndo en f-lla representantes los 
cincuenta pueblos colegiados, basta el con- 
stniimienio de los mismos para proceder 
corno basta para )os as„n|os cnmnnf,s de 
provincid; tndo sln perju¡cio de que á su 
lempo rccaigra la aprobación de S. M á no 

ser un las cUest¡0„es de derecho que rm-dan 
suscdr.rse, y ue no
P k espresada Junta, deberán so- 
m-terse á la acción de los tribunales, ordi- 
nari'-b.^Oe R-eal orden lo digo á V. S. oara 
,u noticia y cumplimiento en la parle’que 
le corresponde. 1

I con el Ji,! de llevar á debido ejecto es
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ta soberana disposición la trasladé á la re
ferida danta para que nombrase una per
sona que La representase cerca de mi auto
ridad y se pusiera de acuerdo pura las me
didas que deberían adoptarse , y habiendo 
recaído este nombramiento en D. Dionisio 
Sánchez Salvador, vecino de esta ciudad se 
hace saber á todos los acreedores contra los 
fondos de la espresada comunidad que en 
en el término de 30 dias contados desde el 
de esta publicación se presenten en la Secre
ten ui de este Grobíemo político á rectificar 
las Liquidaciones que se les han hecho en el 
caso de creerse agraviados y á proponer los 
medios de transacion de que habla la prein
serta Real orden-, en la inteligencia de que 
el (pie no lo verifique le parará el perjuicio 
que haya tugar. Zaragoza 19 de Noviem
bre de 18^5.= zlntonio Oro.

Núni. 7H7.

INTENDENCIA DELA PROVINCIA
DE 'XAH A GOZA.

Las Direcciones generales de contribuciones 
Directas c Indirectas y Contaduría general del 
Rcino^ dicen d esta Intendencia lo que sigue.

Por el MinÍ£t>'r¡o de Hacienda se ha comu
nicado á estas Direcciones generales con fe
cha 25 de Octubre último la Real orden si- 
guiente.= Bl Sr. Ministro de Hacienda dice, 
con esta fecha al Contador general del Reino 
lo siguiente.—He dado cuenta íí la Reina de 
la consulta que V. 8. dirigió a este Minis
terio con motivo de dudar algunas oficinas de 
Rentas, si con arreglo á |a Real orden de 1. 0 
de Abril último, debían ser admitidas las car
tas de pago de suministros hechos hasta fin de 
Junio de 1844, eD cuenta de todos los atra
sos que respectivamente tuviesen los pueblos 
hasta 31 de Diciembre de dicho año, ó so
lamente por los descubiertos que resultasen 
contra los Ayuntamientos en cuyo tiempo se 
hubiese verificado dicho servicio. Y conside
rando S, M. conforme a' lo que dicha Real 
orden dispone, la inteligencia que V. S. da á 
su contenido, se ha servido resolver, que son 
aplicables indistint¿mieote á todos los descu
biertos de un mismo pueblo correspondientes 
á la época refdtida los suministros que los 
diferentes Ayuntamientos de él hubiesen veri
ficado hasta 30 de Junio del año próximo 
pasado.=De orden de S. M. lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos corres- 
pondientes.—De la propia R.ea| orden, comu
nicada por el referido señor Ministro de Ha
cienda, lo traslado a V. S. para los mismos 
fines.—Y la trasladamos á V. 8. para que ten
ga el mas exacto camplimieuto.^Dios guarde 

á V. S» muchos años. Madrii 6 de Noviem
bre de *845,

Lo que ha dispuesto insertar en el presen
te Boletín para conocimiento de los Ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia. Zarago
za 15 de Noviembre de 1845.—Juan de Cár
denas.

Núm. 7X8.
La Administración de contribuciones direc

tas de esta provincia ha hecho presente coa 
oficio de ayer que para formar la matrícula de 
subsidio industrial y comercio de esta capital 
correspondiente al próximo año de 1846 es 
indispensable que los contribuyentes á dicho 
ramo presenten las dccíaracioues marcadas 
en el articulo 19 del Real decreto de 23 de 
Mayo anterior; y estando la Intendencia ea 
la misma convicción señala el término de 
quince dias para la presentación de los in
dicados documentos en la predicha Adminis
tración, en la inteligencia de que pasado aquel 
tiempo sin haber dado cumplimiento, se ha
brían de adoptar las medidas que para ello 
determina la ley. Zaragoza 15 de Noviem
bre de 1845.—Juan de Cárdenas.

PARTE NO OFICIAL.
Por parte de D. Jacinto Grasa, vecino de 

este pueblo se ha instruido espediente en so
licitud de que le indemnice del importe 
de trescientas cabezas de ganado lanar que 
en 2^ de Mayo de 4 858 le arrebató de su 
propia paridera la facción mandada por el 
cabecilla D. Antonio Mora, y en su virtud 
ha acordado este ayuntamiento en sesión de 
hoy que se anuncie ai público en el para
je de costumbre y en el Boletín oficial para 
que los que quieran contradecir tal solici
tud lo verifiquen ante esta corporación den
tro del término de quince dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial. Fuendetodos-1.0 de Noviem
bre de 18^5. De acuerdo del Ayuntamiento 
Juan Goli, secretario.

Otro. Por parte de D. Dionisio Grasa 
vecino de este pueblo se ha instruido expe
diente en solicitud de que le indemnice del 
importe de trescientas cabezas de ganado la
nar que en 20 de Diciembre de 1837 le ar
rebató del término de este pueblo la fac
ción al mando del cabecilla Cabrera, y en 
su virtud ha acordado este ayuntamiento en 
sesión de hoy que se anunciase al público en 
el parage de costumbre, y en el Boletín ofi- 
ciai, para los que quieran contradecir tal 
solicitud lo verifiquen ante esta corporación 
dentro del término de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial. Fuendetodos 1.° de Noviem* 
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bredede 4 8’15.= De acuerdo del Ayunta
miento Juan Coli, Secretario.

Otro. Por parte de Andrés de Va!, veci
no de este pueblo se ha instruido espediente en 
solicitud de que le indemnice del importe de 
doscientas cabezas de ganado lanar que en 2’1 
de Mayo de 4 858 le arrebató la facción del 
término de este pueblo, mandada por el ca
becilla D. Antonio Mora, y en su virtud ha 
acordado este ayuntamiento en sesión de 
hoy que se anuncie al público, en el paragé 
de costumbre y en el Boletín oficial, para 
los que quieran contradecir tal solicitud lo 
verifiquen ante esta corporación dentro del 
término de quince dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial. Fuendetodos 4. ° de Noviembre de 
4 8’l5.=De acuerdo del Ayuntamiento, Juan 
Coii, Secretario. '

Otro. Por parte de María Lucientes viu
da de Bruno Palacios vecina de este pue
blo se ha instruido espediente en solicitud 
de que le indemnice del importe de ciento 
noventa y seis cabezas de ganado cabrio 
que en de Mayo de 4 858 le arrebató 
del corral de su propia casa la facción al 
mando del Cabecilla D. Antonio Mora, y en 
su virtud ha acordado este ayuntamiento 
en sesión de hoy que se anuncie al público 
en el parage de costumbre y en el Boletín 
oficial para ¡os que quieran contradecir tal 
solicitud lo verifiquen ante esta corporación 
dentro del término de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial. Fuendetodos 4.° de Noviem
bre de 4 8’15 -n- De acuerdo del Ayuntamien
to, Juan Goli, Secretario.

El que quiera interesarse en la compra 
de una casa, llamada de Castilla, sita en la 
ciudad de Huesca, calle de Caballeros nú
mero 4 podrá verse con el encargado Don 
Mariano Alamán que vive en la habitación 
principal de la misma casa, quien pondrá de 
manifiesto el pliego de tasación y condiciones 
de la venta, previniendo se admitirán proposi
ciones hasta el día 50 del corriente mes.

La conduta de médico del pueblo de Los 
Payos se halla vacante, su dotación consiste 
en rooo rs., los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes francas de porte al Secretario de 
Ayuntamiento hasta el dia 4 de Diciembre 
próximo que se proveerá.

til Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Luesia ha señalado el dia 4 de Diciembre 
próximo, para la subasta de la venta de las 
leñas del pinar de Payanas, bajo los pactos que 
se hallan de manifiesto en su secretaría en 
virtud á no haber habido postor con sugecion 

á dichos pactos en la celebrada el nueve de 
los corrientes. Los que quieran interesarse en 
su compra, acudirán á las doce de la mañana 
de dicho dia a las salas consistoriales de Ayun
tamiento donde serán rematadas en el mas ven
tajoso postor, teniendo entendido que dicho re
mate podrá ser mejorado en su quinta parte 
hasta las 12 del dia 5 y que el rematante , y 
nuevos postores, podran mejorar esta segunda 
postura antes de las doce del dia s*is.

Por disposición del M. I. Sr. Gefe superior 
político de esta provincia se enagena el moli
no aceitero de la villa de Biota, perteneciente 
a los propios de la misma, eo los dias 23 26 
y 30 del actual á las 11 de su mañana, en su 
sala consistorial mediante el oportuno espe
diente; y cuyo pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la secretaría de Ayuntamiento, 
rematándose en el mejor postor.—Asimismo se 
sacará á pública subasta, en los espresados dias 
hora y sitio la carnicería de invierno de dicha 
villa con las yerbas que le están asignadas 
para 200 cabezas de ganado menudo lanar, 
en corraliza, con sus guias correspondientes, y 
450 de aborral en el saso pertenecientes á los 
propios de la misma, prévia tasación de pe
ritos, y cuyo pliego de condiciones se ha
llará formalizado al tiempo de la subasta, que
dando en el postor mas ventajoso.

Las yerbas del soto de propios de Villa- 
franca de Ebro se arrendarán en pública su
basta el Domingo 23 de los corrientes á las 
diez de su mañana en la sala consistorial; los 
que quieran interesarse en dicho arriendo se 
presentarán el citado dia y hora que finará 
el arriendo en favor del mas ventajoso postor.

El horno de pan cocer perteneciente á los 
propios de la villa de Codos se arrienda nue
vamente por disposición del |M. I. Sr. Gefa 
superior político de esta provincia cuya nue- 
ba subasta tendrá lugar los dias 23 y 30 del 
corriente, eo las casas consistoriales de la mis
ma á las diez horas de sus mañanas, previ
niendo que el pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to de dicha villa.

Reglamento provisional para la administra
ción de justicia en lo respectivo á la jurisdic
ción ordinaria, con arreglo al Real decreto de 
26 de Setiembre de 1835, y demas Reales ór
denes aclaratorias, comunicadas posteriormen
te, concernientes á dicho Reglamento. Se ha
lla venal en la imprenta de este periódico, y 
en la de Ramón León, calle de la Cedacería, 
á 4 rs. vn.

taragoza: Imprenta Nacional.
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